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PruRA, 25 JUN 202¿

Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación

Docente y el expediente administrativo N" 20231-2024-IESTP-LCC-T, que se acompaña;

. CONSIDEMNDO:

- :... Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Esorelas de Educación Superior y de la

ift\a Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, regulan la creación,

iento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de

ición Superior públicos y privados; asl como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnsütutos de Educación

rrior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, se

la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y

de Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretarfa General N" 04S2017-MINEDU, ResoluciÓn

General N" 10G2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance.se encuentran los

de Educación Superior Pedagógica, los lnstifutos de Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de

y los lnsütutos y Escuelas Superiores de FormaciÓn Mfsüca;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobÓ el

Documento Normaüvo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratacón de docentes, asistentes y auxiliares y

de renovación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento

elcual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artlculo I de la Resolución Ministerial N' 005-201&MINEDU y su

r aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artfculo 3 del

Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma

aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, el concurso de contratación docente para los lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N"

30512;

Que, el comité de Selección adjudica la vacante obtenida. A través del contrato de

suscrito por el candidato ganador con la DRE y con la revisión del expediente final, la DRE da conformidad para la emisiÓn de

conespondiente;

,/ Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de

Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

. Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, que aprueba el

de ta Ley No 30512 y la Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante

Viceministerial N' f 34-2023-MINEDU, y la Resolución de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, modificada por las

de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU, N" 10G2017-MINEDU y Resolución Ministerial N' 005-2018-MINEDU;



Escuela de Educación Superior
indica:

1.I. DATOSPERSONALES:

APELLIDOSY NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

SE RESUELVE

ARThULO lo.- APROBAR EL COilTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto/
Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se
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FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODUI.AR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADEMICA

PROGMMA DE ESTUDIO

DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

CRUZ RUIZ, CINTHIA ÍUIARIBEL

D.N.t. No 16692858

FE]ÚENIl{O

28'r0,r990
1046692858

D.L. ]f 19990

LICENCIADA Et{ ENFERTIERIA

i :t
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" -" 1.3.

Educaclón Superlor Tecnológica

LUIS FELIPE AGURTO OI.AYA

523411810919

DOCENTE ESTABLE

7(P Dlsposición Flnalde la Ley No 29289

202X1-202+IESTP-LCC.T N" DE FOLIOS : ¡08

H.E. N". 1720-202+AD.RR.HH.IáBORARA IESTP."LUCIANO CASTILLO COLONI{A" TALARA
Desde el 1110512021 ha¡ta el 3111212024

Equivalente a la categorla I o 5 del !ES, regún lo dispuerto en el arffculo i03 de la Ley

30512 respecto al tlpo de contrato.
,O Horae Pedagóglcas

ART|CULO 2.- DAR pOR CONCLUTDO, a partir det 14.05.2024 tos
cto{ de la RDR. N'.003666 det 14.03.2024, que contrata por servicios personales a don ERNESTO

§ql MERINO SAAVEDRA, DNl. N'.47078188, como Docente Estable,40 horas, plaza prestada del lESTp.
.r'15 Fellpe Agurto Olaya" de Paita, pero laboró en el lESTP. "Manuet Yarleque Espinoza', de Catacaos,

or ef ectos del Artículo l' de la presente resolución.

ARTICULO 3.- Aféctese a la cadena ¡l conespondiente de acuerdo al Texto

r'"1¡{;

Único Ordenado

año fiscal 2024.

WCHGRIDREP.

JWOC/DADM.

REWS/RARR,HH.

Ver.-

del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de presupuesto ty{SSl,Ley Oe resupuesto del Sector Público para el

Dirección Regional de Educación Piura
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